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    Corrían los primeros meses de 2002. En la presidencia de la Comisión de Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), me encontraba preparando el plenario anual en Ginebra cuando recibí el llamado que significó mi regreso a la Argentina. Era Raúl Alfonsín, en esos días senador, quien, junto al entonces titular de la Unión Cívica Radical, Ángel Rozas, me proponía presidir la Auditoría General de la Nación (AGN).


    Alfonsín conocía el gran valor republicano de la AGN, ya que su génesis se remonta al Consejo para la Consolidación de la Democracia creado durante su gobierno; además, fue el impulsor de su rango constitucional con la reforma de 1994. No se equivocaba en la relevancia que le daba al organismo. Y aunque el contexto político de 2002 era amenazante, su insistencia tuvo que ver con el propósito de resguardar la institucionalidad en aquellos días de caos, cuando funcionarios y legisladores tenían dificultades para transitar por las calles y las manifestaciones se propagaban.


    Luego de la jura, en un salón casi vacío, Alfonsín me convocó a la intimidad de su despacho y me dijo que más allá de los desafíos que implicaba estar al frente de la AGN en aquel momento de desazón y sombrías perspectivas del país, en mi desempeño debía tener siempre presente que “en el fondo, de lo que se trata es de custodiar la honradez de la república”.


    Esa consigna me sirvió de guía en estos doce años en los que participé en la aprobación y difusión de casi tres mil informes de auditoría. Con este largo camino recorrido, vuelco ahora por escrito mis principales reflexiones sobre el funcionamiento de las grandes arterias del Estado.


    La AGN, como institución autónoma a cargo de la auditoría externa del sector público nacional, es la que cuenta con mayor amplitud de elementos objetivos para conocer el verdadero estado de la Nación. En un sentido figurado, podría decirse que examina las entrañas de la Argentina para devolvernos una suerte de radiografía de su salud en cada una de las áreas que integran el sector público. Desde una perspectiva fáctica, se trata de un organismo de control y de asistencia técnica al Congreso de la Nación, cuya tarea consiste en realizar observaciones sustanciales sobre la gestión, la administración económico-financiera y la ejecución presupuestaria del Estado nacional. El fin último de esta labor es contribuir a una mejor rendición de cuentas, a un manejo responsable y transparente de los fondos y a una gestión eficiente y eficaz, todo esto en pos de un beneficio directo y tangible para la sociedad.


    En 1994, la AGN —creada por ley en 1992— adquirió rango constitucional con todas las atribuciones propias de las entidades de fiscalización superior, consolidando así su rol de control en la esfera nacional y proyectando su actividad en el ámbito internacional. La reforma constitucional —que fue el resultado de un largo y accidentado camino desde la iniciativa de aquel Consejo para la Consolidación de la Democracia— tuvo como finalidad el reequilibrio de los tres poderes del Estado luego del creciente traspaso de funciones al Poder Ejecutivo. En el caso de la AGN, la nueva Constitución no solo elevó su rango sino que jerarquizó el rol de la oposición política en la conducción de la entidad al estipular que su presidente sería propuesto por el partido político de la oposición con mayor número de legisladores en el Congreso.


    El nuevo artículo 85 de la Constitución Nacional, que establece esas directivas sobre la AGN, deposita en el Congreso la obligación de sancionar una ley específica que regle su funcionamiento. Lamentablemente, veinte años más tarde, este mandato permanece incumplido. Tal vez, la razón pueda encontrarse en la exigencia de que, como ocurre con casi todas las leyes constitucionales, deba votarse con mayoría especial —en este caso, absoluta— de ambas cámaras. Lo cierto es que la ausencia de una ley que dirima las interferencias con el sistema precedente —ya que la norma de Administración Financiera que dio origen a la AGN es de 1992 mientras que la reforma constitucional es de 1994— ha causado dificultades en el funcionamiento del organismo en la medida en que la jurisprudencia anterior no contiene los paradigmas del control que incorpora el más reciente texto constitucional. En estos años, la vigencia forzada de una ley obsoleta ha permitido que el Colegio de Auditores esté integrado por una mayoría oficialista, cuando el mandato constitucional del control externo indica lo contrario.


    Más allá de este y otros obstáculos en el afianzamiento de una cultura del control aún incipiente en nuestro país, el trabajo como presidente de la Auditoría General de la Nación me ha brindado la satisfacción de supervisar auditorías que conjugan objetividad y solvencia, de la mano de un equipo calificado, así como el desafío de hacer frente a la creciente complejidad del Estado y a la ampliación del universo auditado. En efecto, de supervisar un Estado reducido a su mínima expresión por la política económica de los años noventa, con un nivel de gasto que en 2002 era de 45.000 millones de pesos (14,4% del PBI), en 2013 pasamos a tener bajo nuestra órbita el control de fondos públicos por 755.000 millones de pesos (28% del PBI). Esta nueva dimensión del Presupuesto ha transformado al Estado en el principal actor de la economía, con un accionar decisivo en la marcha del país.


    Pero la expansión del Estado no puede medirse solo en términos cuantitativos, pues se han sucedido transformaciones sustantivas que requirieron una adaptación en el ejercicio del control. Por un lado, el Estado amplió su ámbito de acción a través de entidades públicas o empresas de mayoría estatal, como ANSES, AySA, ARSAT, YPF y Aerolíneas Argentinas. A su vez, mantuvo y amplió la matriz de subsidios a prestatarios privados de servicios públicos. Además, en todos los casos y a lo largo del período, fue disminuyendo el nivel de rendición de cuentas. El aumento de las transferencias de fondos discrecionales y las modificaciones presupuestarias por fuera del Congreso —temas sobre los cuales profundizaré en un próximo libro de esta obra junto con las auditorías sobre la Cuenta de Inversión— dotaron al Poder Ejecutivo de un margen de maniobra muy amplio en el manejo de fondos públicos, lo que exigió agudizar la mirada del control. Finalmente, los cambios en normas y directivas, así como las permanentes mutaciones en los organigramas de las jurisdicciones, obligaron a los técnicos de la AGN a actualizar de manera laboriosa el contexto jurídico y económico ante cada nueva cada auditoría.


    Además de los cambios motivados por la nueva configuración de la administración pública, la AGN ha impulsado su propio camino de transformaciones, con una creciente inserción internacional. Así es como se han producido cambios sustanciales entre aquella organización de 2002 y la actual. Sobre todo, ha habido una progresión en su rendimiento, en la calificación de su personal, en la variedad y profundidad de los temas auditados, en el impacto de los informes. Esto ha producido una creciente visibilidad que le ha ido confiriendo cada vez mayores márgenes de estima ciudadana.


    En sus períodos críticos, fruto de controversias con entidades auditadas o de sucesivos intentos de destituirme, la AGN ha recibido el vivo respaldo de la opinión pública, lo que ha fortalecido su autoridad y su imagen confiriéndole un prestigio mayúsculo frente a la pasividad y atrofia de otras entidades de fiscalización que, nacidas en la misma era, fueron desmanteladas o acalladas. Esta circunstancia no solo da notoriedad pública a nuestro trabajo sino que nos impone nuevos roles y desafíos que trascienden la misión original del organismo.


    Así, los informes de la AGN son hoy importantes piezas de prueba en procesos penales. Más de nueve horas estuve prestando testimonio en la causa de la Tragedia de Once, luego de que brindaran declaraciones otros funcionarios de la casa, donde nuestros informes de auditoría (de 2003 a la fecha) constituyen las principales piezas que invoca la acusación en el expediente. La AGN, cuyo ámbito de actuación es nacional, ha sido citada incluso en causas de tribunales provinciales. Por ejemplo, el último informe sobre el concesionario ferroviario América Latina Logística Central contiene elementos de prueba importantes para el juicio sobre la Tragedia de Zanjitas que se tramitó en los juzgados de la provincia de San Luis.


    Por su parte, la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha dado diversas muestras de su alta valoración de la AGN y sobre la objetividad de sus informes. En el complejo y dilatado proyecto de recuperación y limpieza de la Cuenca Matanza-Riachuelo, por caso, designó a la AGN para supervisar la ejecución presupuestaria del Programa Integral de Saneamiento Ambiental. Todavía más, la propia Corte Suprema, que no está sujeta a auditorías externas por norma alguna, resolvió someterse a este tipo de control y encomendó la tarea a la AGN.


    Un hecho de singular trascendencia en la evolución de la AGN fue la decisión de hacer públicos los informes a medida que se iban aprobando en el Colegio de Auditores. El acceso a los textos completos en el sitio web del organismo —una de las primeras medidas que tomamos cuando asumí en 2002— resultó decisivo para que la población conociera los resultados del control y comprendiera en qué medida se relacionan con la defensa de sus intereses concretos e, incluso, con la protección de sus derechos fundamentales. Con anterioridad, la AGN no difundía sus informes sino que se limitaba a presentarlos en el Congreso de la Nación, donde —contrariando el espíritu de la Constitución Nacional y de las leyes que regulan las finanzas públicas y el control— no eran objeto de análisis alguno o se trataban con grandes retrasos. El acto formal de la publicación de los resultados del control tuvo una resonancia social positiva, que sumó al ejercicio del control la voz de la ciudadanía.


    Todo esto ocurría en una época en que la política, degradada ante la sociedad, había proyectado su debilidad e impotencia sobre la reputación de los órganos de control y el conjunto de las instituciones. Difícilmente hubiese podido permanecer al frente de la AGN en ese agitado período entre 2002 y 2004 si se hubiera mantenido el hermetismo que hasta entonces la había caracterizado. La transparencia no fue solo un imperativo ético o republicano, sino que contribuyó a la continuidad de este organismo y la definición de un perfil institucional fuertemente arraigado en la sociedad. Y posibilitó que más tarde la AGN dialogase de manera mucho más fluida y dinámica con los actores de la sociedad civil mediante la Planificación Participativa, una iniciativa en la que la Argentina es líder en Latinoamérica y que implica consultar con diversas organizaciones civiles de modo periódico antes de presentar el programa anual en el Congreso.


    Transparencia y participación fueron los engranajes más positivos y dinámicos en la construcción de un nuevo perfil no solo de la AGN sino del control público.


    Extrayendo las principales conclusiones del compendio de informes que hemos publicado durante mi mandato, me he permitido volcar en esta publicación algunas reflexiones personales sobre la gestión estatal en los últimos doce años. Lo hago bajo mi exclusiva responsabilidad, por entender que mi prolongada permanencia en el cargo, mi activa participación en las labores de auditoría y la experiencia acumulada al frente de un organismo que ha sufrido ostensibles y fecundas transformaciones me habilitan a realizar este extenso trabajo.


    Lo hago con un doble propósito: compartir con la opinión pública una radiografía de los últimos doce años de nuestra vida institucional a través de los instrumentos que nos procura la auditoría, y aportar elementos verídicos, comprobables y sustanciales a los futuros responsables del ejercicio de la función pública y la conducción del Estado, para corregir las grandes desviaciones que se registran en la gestión estatal. Este es el aprendizaje de la república, lo que fundamenta y legitima la existencia del control y resulta a su vez su finalidad última.


     


    DR. LEANDRO DESPOUY

  


  Con gratitud, al personal de la Auditoría General de la Nación


  LEANDRO DESPOUY
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    He querido reunir en este libro algunas apreciaciones sobre las auditorías que la AGN ha realizado en dos áreas en las que el Estado nacional desempeña una función crucial de control: en primer lugar, el resguardo de las fronteras y aduanas de nuestro extenso territorio; en segundo lugar, la regulación y prestación de los servicios públicos que —desde principios de la década de 1990 y hasta la fecha— son realizadas por operadores privados por medio de concesiones o licencias. Al evaluar la gestión de los entes u organismos a cargo de estas tareas, la AGN ejerce el control del control, ya sea de funciones ejercidas en forma directa por el propio Estado o de funciones delegadas en terceros.


    El capítulo 1 está dedicado a las auditorías sobre la gestión del Estado con respecto al ingreso y egreso de personas y de mercaderías en puertos, aeropuertos, pasos fronterizos y otros puntos de control. Allí se exponen las principales conclusiones sobre la labor desempeñada por reparticiones que tienen responsabilidades complementarias, como la Dirección General de Aduanas, la Dirección Nacional de Migraciones, la Gendarmería Nacional, la Prefectura Naval y la Policía de Seguridad Aeroportuaria. Si bien hemos evaluado casi todos estos organismos en uno u otro momento, es en la Dirección General de Aduanas donde más tareas de campo hemos realizado, abarcando todos los puntos de control a lo largo y a lo ancho del territorio nacional.


    En la Argentina, las primeras actividades de comercio exterior fueron limitadas en el ámbito legal por el monopolio impuesto por la corona española, que prohibía el uso del puerto de Buenos Aires, lo que desencadenó el surgimiento del contrabando. Impulsados por lo difícil y costoso que resultaba obtener mercaderías de España —que llegaban por la ruta autorizada en el norte del continente sudamericano—, los porteños recurrieron a la importación ilegal desde Brasil, por ese entonces colonia de Portugal. Esta forma clandestina de comercio se prolongó en el tiempo, fue incorporada a la vida cotidiana, se extendió a otras rutas y pasó a ocupar un rol importante en las luchas políticas que dieron lugar al nacimiento del Estado argentino. La libertad de comercio, reivindicada desde tiempo atrás por Manuel Belgrano y Mariano Moreno, fue consagrada en la Revolución de Mayo y se enarboló como una de sus principales banderas. El puerto de Buenos Aires se convirtió a partir de ahí en un engranaje del comercio, y el Acuerdo de San Nicolás terminaría de dar forma a una aduana nacional que unificaría todos los puntos de ingreso y egreso de mercaderías del país.


    Así, una aduana nacida como forma de sortear las limitaciones que imponía el gobierno de la Colonia, fue instaurándose como institución fundamental para el desarrollo de la Argentina. En la historia más reciente, el Estado nacional ha debido adaptarse a una serie de cambios radicales, como la provincialización y la privatización de los puertos en 1992, que han entrañado mayores desafíos para ejercer el control.


    Al ser el comercio exterior y el movimiento migratorio actividades reguladas de manera centralizada, es evidente que en un país federal, de amplia extensión y con su sistema portuario principalmente en manos privadas, se requiere una gran cantidad de recursos y una aceitada articulación entre los diversos organismos y entes a cargo de la custodia de aduanas y fronteras. Sin embargo, a lo largo de las auditorías realizadas, hemos encontrado todo lo contrario: infraestructuras edilicias y operativas colapsadas, escasez de personal, falta de capacitación, equipamiento insuficiente o inadecuado, demoras crónicas en el tratamiento de expedientes administrativos y judiciales, inexistencia de procedimientos adecuados, aislamiento y obsolescencia informática.


    La Dirección General de Aduanas depende de la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), la cual le presta bastante menos atención que a su otra dependencia, la Dirección General Impositiva (DGI). La falta de recursos, estrategia y políticas activas en torno de la cuestión aduanera tiene consecuencias económicas y también en el avance de fenómenos delictivos —que incluyen, hace ya un tiempo, el narcotráfico—. Dentro de casi una treintena de informes que abordan la gestión de la Dirección General de Aduanas, se destacan los referidos a los puertos de San Lorenzo, Campana y Buenos Aires. En las observaciones incluidas en esos informes se pueden encontrar claves que explican por qué desde esos puntos pudieron partir importantes cargamentos de cocaína, burlando sin mayor dificultad los controles de operaciones de exportación.


    Las conclusiones de los informes de la AGN que se detallan en este libro no solo muestran el cuadro de situación que hemos encontrado al llevar a cabo las auditorías, sino que coinciden con la percepción colectiva sobre la fragilidad de nuestros sistemas de control y la ausencia de voluntad política para revertir la situación. Esta es también una de las actividades en la que gran parte de la información que recoge la AGN proviene de los propios agentes del Estado que se desempeñan en las fronteras y aduanas, quienes señalan las dificultades objetivas por las que atraviesan y los efectos sobre los resultados de sus tareas. Los testimonios contrastan con el permanente rechazo público de las observaciones de la AGN por parte de los directivos de los organismos auditados e incluso por las más altas esferas políticas del Poder Ejecutivo.


    El segundo gran tema que abordo, y que se desarrolla en los capítulos 2, 3 y 4, es el control de los servicios públicos que la AGN ha realizado mediante auditorías de gestión y estados contables tanto de empresas del Estado como de entes reguladores. Estos últimos cumplen un rol fundamental en el devenir de los servicios gestionados por empresas adjudicatarias de procesos de privatización o concesión, que en la Argentina todavía son la mayoría. Allí verificamos el nivel de cumplimiento de las obligaciones que las prestatarias contrajeron con el Estado nacional y auditamos la forma en que se llevaron a cabo las estatizaciones, privatizaciones o concesiones de los servicios, así como sus renegociaciones.


    El alcance y la complejidad de las tareas que desempeña la AGN en materia de servicios públicos se ha ido adaptando y ampliando con el transcurso del tiempo a la metamorfosis experimentada en este campo. En la segunda mitad del siglo pasado, los servicios públicos estaban casi en su totalidad en manos del Estado. La ola privatizadora que trajo el Consenso de Washington a comienzos de los años noventa implicó una transferencia casi total de las operaciones al sector privado, incluso en áreas donde casi no había antecedentes de privatización o concesión en el mundo, como el correo y el control del espectro radioeléctrico (que solo Taiwán y Djibouti habían implementado). Estos modelos radicalizados (de “todo” o “nada” a cargo del Estado) fueron los que se han practicado en la Argentina hasta la fecha. Sin embargo, en los últimos doce años fuimos testigos de una transición hacia un modelo híbrido que —lejos de constituir un sistema mixto diseñado estratégicamente— confunde las responsabilidades que les caben a los distintos actores, sin dejar claro dónde empiezan y dónde terminan las funciones que deben cumplir el Estado, el mercado, los operadores privados y los encargados de la regulación y el control.


    Las raíces de esta difusa situación pueden encontrarse en la permanente prórroga de la Ley de Emergencia Económica, votada en 2002 de manera excepcional cuando el país estaba agobiado por una crisis muy profunda. Esa ley, cuya vigencia original era de un año, implicó una amplia delegación de facultades del Poder Legislativo en el Ejecutivo, incluyendo la potestad de fijar tarifas y renegociar contratos de servicios públicos en manos privadas. Hoy en día, doce años después de aquella crisis y habiendo atravesado durante algunos años una etapa de auge económico, el marco jurídico de los servicios públicos bajo órbita nacional continúa regido por la emergencia, con las mayores potestades discrecionales que eso conlleva para el Estado nacional. A su vez, estamos presenciando el aumento de la presión sobre las cuentas públicas, sin que exista una real mejora en las prestaciones.


    En la última década, dentro de los servicios públicos se destacan dos sectores que en gran medida explican el déficit de 2008 a esta parte: energía y transporte. Son estas áreas las que cubriré en esta oportunidad —dentro de transporte, solo el ferroviario y el aerocomercial—, y completaré en una próxima publicación el panorama de los servicios públicos con corredores viales, transporte automotor, comunicaciones, provisión de agua potable y disposición de efluentes.


    Los gastos en energía y en transporte ferroviario y aerocomercial fueron canalizados principalmente a través de transferencias del Tesoro Nacional. Las cuentas de inversión revelan que si bien a principios de la década este concepto representaba apenas el 3% del presupuesto de la administración nacional, fue cobrando relevancia hasta alcanzar el 14,5% en 2013. Es que en este período se destinaron cada vez más subsidios tanto a empresas públicas como privadas para cubrir costos de operación, explotación y funcionamiento.


    Se destaca particularmente el caso de la energía, que recibió el 80% del total de las transferencias destinadas a estos sectores, con principal destino a dos empresas, Cammesa y Enarsa. En 2013, Cammesa obtuvo 36.200 millones de pesos en subsidios para la compra de combustible líquido y para cubrir gastos operativos, mientras que Enarsa recibió 31.187 millones de pesos para financiar principalmente la importación de gas destinado a la venta en el mercado interno a precio diferencial. Con montos menores, aunque significativos también, se destacan las transferencias corrientes a los concesionarios y empresas públicas ferroviarias, que captaron en 2013 el 11%, y al grupo Aerolíneas Argentinas-Austral, al que se le destinó el 3% (comenzó a recibir fondos en 2008, cuando el Estado lo recuperó, y acumuló 20.342 millones de pesos en menos de seis años).


    Una porción menor de las transferencias al sector energético, al transporte ferroviario y al transporte aerocomercial se destinó a realizar diversas inversiones, como la compra de nuevos trenes, la renovación de la flota aérea y variados proyectos de infraestructura energética, aunque hasta la fecha han resultado notoriamente insuficientes para remontar estos sectores tan vitales para el desarrollo y que —debido a la ausencia de un plan estratégico y a su ineficaz manejo— hoy en día son responsables del creciente déficit de la Argentina.


    Una de las causas de esta situación es que el Estado mantuvo y acrecentó la carga económico-financiera de los servicios públicos sobre sus hombros y simultáneamente practicó una política permisiva con respecto a los incumplimientos empresariales (insuficiencia de inversiones, canon impago de manera parcial o total, falta de mantenimiento o de aplicación de estándares de calidad u otras contravenciones). Los informes de la AGN sobre la gestión de los entes reguladores del gas, la electricidad, los aeropuertos y el transporte ferroviario y aerocomercial observan la ausencia de multas, la condonación de deudas y la renovación de contratos a pesar de existir causales de rescisión. Es menester señalar que, si bien muchas de las observaciones están dirigidas a las agencias reguladoras, la intervención del concedente o de la autoridad de aplicación fue en varias ocasiones responsable de menguar la eficacia de los controles.


    Algunos analistas del proceso de privatizaciones argumentan que la salida de la “convertibilidad” —y la consecuente crisis financiera— fue el fundamento principal de los incumplimientos. Sin embargo, los informes de la AGN constituyen un bloque de constatación y verificación de graves faltas incluso en los años previos a la crisis desatada en 2001. En efecto, cuando se consultan las auditorías de la década de 1990, se advierte que la conducta permisiva del Estado con respecto a terceros a cargo de la prestación de servicios públicos abarca también el período anterior a la declaración de la emergencia económica y ha sido constante a lo largo de más de veinte años de historia argentina.


    Al inadecuado ejercicio del control se suma una falta de asunción de la responsabilidad indelegable del Estado frente a los usuarios y el conjunto de la población en tanto titular de los servicios públicos. Así, ante la serie de fatales tragedias ferroviarias que se sucedieron en los últimos años —entre las que se destaca por su magnitud la del tren Sarmiento en la estación Once de la ciudad de Buenos Aires—, los cada vez más frecuentes y extendidos cortes de energía eléctrica en zonas urbanas o las fugas de gas que condujeron, por ejemplo, a la letal explosión de un edificio de la calle Salta en la ciudad de Rosario, el Gobierno nacional se mostró esquivo en la responsabilidad que le cabe como articulador con los operadores de los servicios públicos en cuestión y como supervisor de las concesiones o licencias a ellos encomendadas. Además, en ninguna de las situaciones mencionadas se puso al frente de acciones para resarcir a las víctimas. Si el Estado hubiera adoptado esas conductas, al menos habría disuadido a otros operadores privados de incurrir en incumplimientos. De hecho, la Justicia no solo investiga la responsabilidad empresarial en las tragedias sino también la que les cabe a los funcionarios que tenían a su cargo el control de las concesiones.


    Sin perjuicio de lo señalado, debo destacar que algunos informes de la AGN a la larga dieron sustento a decisiones correctivas, como las revocatorias de las concesiones de los ferrocarriles San Martín, Belgrano Cargas y Roca. También hubo intentos de atender nuestras recomendaciones, como cuando la Comisión Nacional de Regulación de Transporte desarrolló su propio sistema de sanciones ante la falta de respuesta de las autoridades de aplicación —aunque de todas formas luego fueron postergadas indefinidamente— o cuando la Secretaría de Transporte —luego de trasladarse a nuevo ministerio, en 2013— estableció que las observaciones de los informes de auditoría deben ser contempladas por los departamentos relevantes para proponer acciones correctivas.


    Pero estas reacciones han sido aisladas, insuficientes y —sobre todo— tardías. Durante el tiempo que en calidad de auditor general he supervisado los informes referidos a servicios públicos, la lógica del Gobierno nacional ha sido permisiva en cuanto a los incumplimientos y elusiva con respecto a su deber indelegable de tutelar. Esta política quedó plasmada con total claridad en la ley 26.944, que pretende exonerar al Estado de cualquier perjuicio ocasionado por los concesionarios o contratistas de servicios públicos. Impulsada por el Poder Ejecutivo y aprobada a mediados de 2014 por el Congreso, esta ley pretende demoler la responsabilidad estatal y de los funcionarios públicos, en franca violación de la Constitución y de los tratados internacionales en derechos humanos.


    Las auditorías sobre las que paso revista en los próximos capítulos se llevaron a cabo en una época de escasas políticas públicas, en que además el marco legal fue cambiante y, en muchos casos, incoherente. Esto explica, por ejemplo, que Aerolíneas Argentinas hoy esté bajo la órbita del control de la AGN y que YPF no lo esté. La enorme contribución que significó para nuestro país que auditáramos los balances de Aerolíneas Argentinas presentados por su anterior dueño, el grupo español Marsans, no parece haber sido prueba suficiente de la utilidad pública de contar con un organismo de control externo como la AGN.


    En 2008, luego de una etapa de desaciertos seriales en el manejo del transporte aéreo, se decidió recuperar al grupo Aerolíneas Argentinas-Austral como línea de bandera nacional. Inmediatamente, y con el mandato de la ley del Congreso, la AGN comenzó a examinar los balances, trabajo que dio lugar a la revelación de que el patrimonio neto de la empresa era negativo por 3.800 millones de pesos (y no 56 millones positivo como había comunicado originariamente Marsans ni tampoco 102 millones negativo, como corrigió el Directorio de la empresa luego de que se confirmara a la AGN como organismo auditor). La constatación de esta grosera diferencia entre el balance y la realidad, sumada al ocultamiento de pasivos y a otras estrategias de mala fe que quedaron plasmadas en nuestro informe, ha servido al Estado nacional en los estrados del Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones (CIADI) del Banco Mundial para defender los intereses del país frente a los reclamos que inició Marsans luego del rescate y la expropiación de acciones.


    Cuatro años más tarde, el Gobierno nacional decidió recuperar el paquete mayoritario de acciones de YPF. Al igual que Aerolíneas Argentinas, YPF estaba controlada por un grupo español que durante años y bajo la mirada permisiva del Estado argentino había explotado la empresa privilegiando sus intereses de corto plazo. A pesar de lo análogo de la situación y del beneficio que había significado participar en la etapa de transición de Aerolíneas Argentinas hacia la órbita pública, en esta oportunidad el Congreso de la Nación aprobó la ley presentada por el Poder Ejecutivo en la que la AGN fue expresamente excluida de auditar YPF. Esta grave e incomprensible decisión va a contramano de las prácticas en el resto de América Latina —donde las empresas petroleras con participación mayoritaria o controlante son auditadas por sus respectivos organismos de control público— y debe ser corregida cuanto antes en pos de defender como corresponde el interés nacional.


    Más aún, situaciones como la de YPF o las que giraron en torno de la laxitud de controles hacia los concesionarios de servicios públicos dejan a la luz el avance de los intereses privados durante el período analizado. Un caso emblemático en este sentido fue el acuerdo entre la empresa estatal LAFSA —afamada por nunca haber operado un solo avión— y la aerolínea privada Southern Winds. La auditoría sobre el convenio de cooperación entre ambas evidenció el perjuicio que su ejecución implicó para el Estado, prenunciando una judicialización que efectivamente aconteció. En efecto, una gran parte de los 154 millones de pesos que el Tesoro Nacional transfirió a LAFSA tuvo por destino Southern Winds, empresa que —por cierto— se presentó en quiebra poco tiempo después del acuerdo, hundida en el escándalo de las “narcovalijas” que nos remite a las falencias en el control de aduanas y fronteras a las que me referí al principio y que sella este capítulo inexplicable de la historia aerocomercial argentina.


    Más allá de la complejidad que ha adquirido el Estado y de las dificultades que acarrea la entrega tardía o incompleta de información por las entidades que integran el sector público, el resultado de las tareas desarrolladas por la AGN es lo suficientemente claro para hacer un diagnóstico objetivo de la actividad de control ejercida por el Estado sobre las prestatarias de los servicios públicos esenciales y en la defensa de las fronteras.


    El problema radica en qué se hace —o, mejor dicho, qué no se hace— con ese diagnóstico. Salvo contadas ocasiones, los responsables del Poder Ejecutivo se muestran reacios a recoger las observaciones de nuestras auditorías. Quizás esta sea la principal y más grave desviación que se comprueba de forma reiterada en el tiempo, lo que hace suponer que la razón de ser de esta anomalía no es el desconocimiento sino la decisión política de mantener el statu quo y de desechar las recomendaciones de la AGN. En muchos casos se persiste en una política pública que se presenta como favorable a los intereses de los ciudadanos pero que a lo largo de los años ha incidido negativamente en la calidad de los servicios y en las condiciones de seguridad, al punto de poner en riesgo la salud y la vida de la población. ¿Quién podría afirmar hoy, luego de la Tragedia de Once y otras que la antecedieron o la sucedieron, que en los últimos doce años se ha producido una mejora de nuestro sistema de transporte ferroviario? ¿Cómo se explica que —habiendo llegado a autoabastecernos energéticamente— hoy seamos un país importador de hidrocarburos (caros), con serios problemas de suministro? ¿En qué horizonte se cumplirá el objetivo de hacer rentable la operación de Aerolíneas Argentinas originariamente previsto por sus directivos para 2014? ¿Cómo se frenará el avance de un narcotráfico en plena expansión y de bandas criminales cada vez más sofisticadas, cuando no se dota de recursos a las fronteras y aduanas?


    En las páginas siguientes se presenta una síntesis del trabajo de la AGN y se describen con el rigor técnico y la objetividad que caracterizan a las auditorías, las más grandes deficiencias que presenta la gestión pública en la actualidad. Es imperativo, en beneficio de todos, que quienes tienen la posibilidad de corregir el rumbo tomen en cuenta vivamente las observaciones y recomendaciones que formula el máximo órgano de control externo del Estado.

  


  
    1. LA VULNERABILIDAD DE NUESTRAS ADUANAS Y PASOS FRONTERIZOS


     


     


    
      Hay países o zonas donde todo está bajo el dominio de la droga. Con respecto a la Argentina, puedo decir solo esto: hace veinticinco años era un lugar de paso de la droga, hoy en día se consume. Y no tengo la certeza pero creo que también se fabrica.


      PAPA FRANCISCO

    


    Consideraciones generales


    La Aduana aporta el 14% de los ingresos del sector público nacional, pero su importancia para el país trasciende el poder recaudatorio. Tiene un rol estratégico en el resguardo de la seguridad nacional, la salud pública y el medio ambiente. Es el organismo que impide el flujo de mercaderías peligrosas o ilegales, a la vez que garantiza el natural intercambio comercial con otros países.


    La Auditoría General de la Nación realiza regularmente auditorías financieras y de gestión en la Administración Fiscal de Ingresos Públicos (AFIP), organismo del que depende la Dirección General de Aduanas (DGA). Del análisis de estas últimas hemos podido extraer ciertos patrones comunes en las aduanas auditadas a lo largo de la última década en todo el territorio argentino.


    Las principales observaciones apuntan a una extrema debilidad de control sobre los productos que entran o salen del país. Esto se debe a la inexistencia de procedimientos adecuados, una infraestructura edilicia y operativa colapsada, escasez de personal, falta de capacitación, equipamiento insuficiente o inadecuado, demoras crónicas en el tratamiento de expedientes judiciales, aislamiento y obsolescencia informática.


    Hay que tener en cuenta que, con una mejora estructural de los controles aduaneros, el país podría obtener grandes ganancias. La inversión se recuperaría rápidamente, ya que la recaudación aumenta toda vez que disminuyen la evasión fiscal, la triangulación entre países, el contrabando, la subfacturación de exportaciones y la fuga de divisas, problemas frecuentes que afronta la Argentina y que no son detectados a tiempo ni frenados o prevenidos como se debe.


    La frontera argentina —con casi 10.000 kilómetros de extensión— no está debidamente custodiada. Esto fue comprobado en diversas auditorías, como las que realizamos en varias aduanas, áreas de control integrado y operatorias especiales en los límites con Brasil, Bolivia, Chile, Paraguay y Uruguay.


    La notoria escasez de control y recursos está fomentando un entramado delictivo difícil de detener, como sucede con el tráfico ilegal de mercancías.


    Un ejemplo de esta situación se da en el caso de la aduana de Clorinda, en Formosa, una “frontera caliente” para el contrabando. Cuando se llevó a cabo la auditoría, no contaba con ningún vehículo para ejecutar tareas de control, no estaba conectada con el registro automotor para verificar patentes ni disponía de medios para realizar control satelital. En Pocitos —una aduana salteña que debido a la creciente importación de gas de Bolivia está entre las diez primeras en volumen de importaciones—, la zona primaria aduanera no tenía asfalto ni tinglado, ni escáneres para control de equipaje o carga. La Gendarmería estaba concentrada en la ruta principal pero totalmente ausente en caminos secundarios y sendas a lo largo de más de cien kilómetros de frontera seca, dando lugar a zonas sin ningún tipo de supervisión.


    Las falencias de inspección fueron observadas por la AGN en la gran mayoría de los puertos de entrada y salida del país, en especial en Buenos Aires, Mendoza y Córdoba, como lo indica un informe de 2013. Esos aeropuertos reciben el 97% de las importaciones del país. Las deficiencias señaladas fueron negadas por el juez cordobés Gustavo Vidal Lascano, quien afirmó que había suficientes escáneres y perros antidrogas, cuando el informe no señalaba deficiencias de equipamiento en esa localidad sino la ausencia total de controles de aviones en pista.


    Nuestras preocupaciones adquieren grado superlativo cuando vemos reiterados los mismos problemas, incluso en aduanas de muy reciente creación, como es el caso de las de Santiago del Estero y General Deheza (Córdoba), relevadas en un informe de 2014. Es de suponer que si se detecta la necesidad de control en una localidad y consecuentemente se decide instalar allí una aduana, esto se hará con los recursos necesarios para las tareas requeridas. Contrariando esta lógica, la aduana seca de Santiago del Estero inició sus actividades en marzo de 2012, tomando prestado el código de identificación de la aduana de Tucumán. Con una jurisdicción de 137.000 kilómetros cuadrados, que incluyen una zona operativa en La Banda y —a distancias considerables— dos empresas habilitadas para carga en planta, la aduana solo contaba con dos agentes verificadores en su plantel.


    Crear nuevas aduanas y no abastecerlas de recursos para funcionar equivale a crear una “infraestructura del no control”. Hay una suerte de amputación desde la gestión central que —tal como ellos mismos señalan— impide a los agentes aduaneros llevar a cabo adecuadamente sus tareas.


    A la insuficiencia de personal aduanero y recursos, una constante en todas las auditorías realizadas, se suma la falta de apoyo de las fuerzas de seguridad, como la observada en Clorinda. Cuando a principios de la década auditamos la capacidad operacional de la Gendarmería, observamos la reasignación de agentes de las fronteras a tareas de seguridad en la provincia de Buenos Aires —fuera de su ámbito preestablecido de actuación—, lo que recientemente se repitió con gendarmes relocalizados en la ciudad de Rosario. Este tipo de colaboración debe darse en ciertas circunstancias que así lo requieran, siempre y cuando se asignen adecuadamente las responsabilidades, se establezcan plazos y se evalúen los resultados del esfuerzo, algo que no ocurrió con el envío de gendarmes a Buenos Aires. Además, es de sentido común pensar que el apoyo que brinde esta fuerza de seguridad no puede ser a costa de debilitar el ya precario control en las fronteras.


    Un caso interesante fue relatado en una auditoría presentada en 2008, en la que se describe un abordaje delictivo ocurrido en el Puerto de San Nicolás, Buenos Aires. Este caso de “piratería fluvial” parece extraído de la ficción. Cuando la embarcación sampedrina Luchando Voy robó el cargamento de un buque paraguayo, dejó a la luz la disparidad de armas y recursos entre los miembros de la contienda —contrabandistas y prefectura— y la ineficiencia de los controles aduaneros en la hidrovía Paraná-Paraguay, un circuito clave para el tráfico fluvial y marítimo en la Argentina, Paraguay y Bolivia (se describe con detalle más adelante).


    Estas debilidades también están presentes en el control de los pasos migratorios. El informe sobre la gestión de la Dirección Nacional de Migraciones (DNM) de 2010 deja en evidencia que el Estado aplica escasas normas de control para el ingreso y radicación de personas en el país.


    No se trata de desnaturalizar el vínculo de fraternidad entre pueblos vecinos de distintas nacionalidades que comparten incluso los servicios más elementales, sino de evitar que se falsee la Ley de Migraciones. Los loables objetivos de la ley no impidieron que en su aplicación se promovieran comportamientos fraudulentos como los que fueron observados en la auditoría de 2010; por ejemplo, la radicación exprés de extranjeros sin previa verificación de antecedentes o la privación de información a los inmigrantes por parte de los intermediarios sobre la aprobación de sus trámites de radicación, lo que permitía manipularlos y obtener beneficios a su costa.


    Toda esta cuestión de la falta de control recae en particular sobre el narcotráfico, que en los últimos años ha aumentado de manera alarmante. Si bien este tema es complejo y tiene varias aristas, no controlar las aduanas y fronteras conforma una parte crucial y demanda la atención del Estado nacional.


    El Informe Mundial sobre Drogas que publicó la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) en 2013 confirmó el avance de esta actividad ilícita en el país. La Argentina fue ubicada como el tercer país de donde mayormente proviene la cocaína incautada a nivel mundial, detrás de Brasil y Colombia.


    El narcotráfico se ha instalado en el país y está en plena expansión. La crónica diaria de los últimos tiempos devela historias que parecen novelescas pero que hablan de una dura realidad: niños encerrados en búnkeres en Rosario para realizar “entregas”, jueces bajo amenaza de muerte en el Norte argentino, la casa del gobernador de Santa Fe baleada por miembros de una presunta “mafia de la droga”. La serie de crímenes e incautaciones parece interminable.


    Uno de los sucesos mediáticos que puso a la Argentina en la mira del contrabando de cocaína comenzó en 2011. Los hermanos Juliá, hijos de un ex jefe de la Fuerza Aérea Argentina, cargaron casi 1.000 kilogramos de la droga en un jet privado en el aeródromo de Morón, lo llevaron al aeropuerto de Ezeiza y de ahí despegaron a Barcelona sin siquiera una inspección de la Policía de Seguridad Aeroportuaria (PSA), en la cual la Aduana delega esa tarea. Recién en destino, y tras la intervención de la Guardia Civil Española, fueron incautados los paquetes de cocaína escondidos en el jet y se inició un juicio que finalizó en 2013 con una multa de 100 millones de euros —tres veces el valor de la mercadería incautada— y una condena a trece años de prisión para los hermanos Juliá.


    Tres meses después, en la Argentina, el Ministerio de Seguridad de la Nación dictó un procedimiento especial para el control de la aviación privada y comercial.1 La AGN auditó la gestión de la Policía de Seguridad Aeroportuaria después de que este procedimiento fuera puesto en vigencia, y concluyó que no hubo cambios significativos con respecto a la situación anterior. Algo muy grave que entraña la posible reiteración de episodios de tráfico ilegal de la magnitud del que descubrieron las autoridades europeas.


    En diciembre de 2012 ocurrió otro caso sorprendente y fantástico por su desmesura: en el puerto portugués de Lisboa fueron secuestrados 1.230 kilogramos de cocaína. La droga había partido de Campana en un contenedor que transportaba pulpa de pera refrigerada. Según los investigadores europeos, aquel cargamento —valuado en 56,5 millones de euros— fue el más grande que la aduana de Portugal hubiera interceptado. A pesar de lo significativo de la carga, las “peras blancas” no fueron detectadas en el puerto de Campana, cuya aduana había sido objeto de serios cuestionamientos de la AGN por las debilidades en materia de control y, en particular, por la ausencia de equipamiento adecuado para la detección de narcóticos.


    En Lisboa ya había un antecedente: en marzo de 2012 había llegado desde el Puerto de Buenos Aires una partida de 393 kilogramos de cocaína camuflada en contenedores de carbón vegetal. Las fuerzas policiales de Portugal junto con las de España —que era el destino final de la embarcación— realizaron la incautación y detuvieron a siete argentinos radicados en Europa. Posteriormente, y en colaboración con las autoridades europeas, la Dirección General de Aduanas secuestró en Buenos Aires 450 kilogramos adicionales que aún no habían sido despachados. Las aduanas de Campana y Buenos Aires —desde donde partieron los cargamentos de cocaína— fueron auditadas por la AGN junto con la de San Lorenzo. El informe, publicado en julio de 2013, demostró fehacientemente que las aduanas de los tres puertos —responsables de la mitad de las exportaciones de la Argentina— estaban precariamente equipadas para realizar un adecuado control de las mercaderías que desde allí parten al exterior.


    Estos hechos siguieron sucediendo en 2014 e incluso con métodos cada vez más creativos y difíciles de detectar. En la primera mitad de ese año se descubrieron en México 1.000 kilogramos de cocaína diluida en aceite que salieron del Puerto de Buenos Aires. Con los inconvenientes que existen ya para detectar drogas en polvo, estas nuevas formas de tráfico ilegal presentan todo un desafío difícilmente superable con las condiciones existentes hoy en la Aduana. Asimismo, en octubre de 2014 ocurrió otro descubrimiento en territorio extranjero de una gran cantidad de cocaína procedente de la Argentina. Gracias a la inspección con rayos X se decomisaron en el puerto de Halifax, en Canadá, 460 kilogramos de cocaína de máxima pureza compactada en estuches pequeños con el logo de la marca Louis Vuitton, dentro de un contenedor con botellas de vino enviado desde Mendoza, con escala en Panamá.


    Por todo lo expuesto, resultó inesperada la reacción de diversos actores vinculados a las aduanas frente al contundente informe aprobado por unanimidad por el Colegio de Auditores, al igual que todos los referidos a la temática bajo análisis. La entonces directora general de Aduanas, María Siomara Ayerán, por ejemplo, desestimó las conclusiones del informe, alegó que la Aduana argentina era líder regional en incorporación de tecnología y acusó a la AGN de carecer de conocimientos técnicos. De este modo, no solo contradijo a los auditores de la Nación sino a sus propios empleados, ya que son ellos, en gran medida, quienes señalan a los agentes de la AGN las carencias que padecen.


    Por su parte, el fiscal Emilio Guerberoff declaró que la Aduana de Buenos Aires —por donde realizó un breve recorrido luego de la publicación de nuestro informe— “más que el reparo merece la aprobación en cuanto a los recursos humanos y tecnológicos destinados a la prevención y control en materia de narcotráfico”.


    Más allá de las observaciones de la AGN, los grandes casos de contrabando de drogas ilegales solo han salido a la luz tras los allanamientos en los puertos de destino extranjeros. Esto implica que hubo una larga serie de hitos de control vulnerados en el traslado de la mercadería hacia la Argentina, dentro del país y desde aquí al exterior.


    Sin embargo, ante toda esta situación, hemos sido testigos a lo largo de estos años de algunas respuestas frente a recomendaciones formuladas en nuestras auditorías. Así fue como, por ejemplo, se incorporaron nuevos escáneres en el Puerto de Buenos Aires, o se subsanaron las múltiples irregularidades encontradas a principios de la década en un depósito judicial del barrio porteño de Barracas, o se corrigieron normativas para garantizar el control de la exportación de valiosos minerales desde la aduana de San Lorenzo, o se pudo duplicar el precio de referencia del gas exportado a Chile desde Tierra del Fuego.


    Pero el problema de fondo no se resuelve con mejoras parciales ni con voluntades individuales. Se requiere una política centralizada, coherente y sistemática que permita realizar un cambio estructural en el sistema aduanero de la Argentina.


    Al igual que en cualquier ámbito de la acción estatal, es imprescindible partir de un diagnóstico y de un reconocimiento de la situación vigente para poder producir los cambios necesarios. Admitir que fallan los controles aduaneros y los ejercidos por las fuerzas de seguridad es un primer paso necesario para tomar medidas concretas y conducentes a una gradual reconstrucción del sistema. Describir en detalle lo que funciona mal permite ver que las respuestas del Estado han sido inadecuadas o insuficientes y, a partir de ahí, comenzar a transitar un camino que aborde cabalmente la enorme complejidad del tema.
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